
Año CXI Sábado, 22 de enero de 1944 Núm. 17

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 30 pesetas.
Semestre ••••.................. ■••• 60 —
Anual ............................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar. Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

Lias de futra podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

‘ Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Próvinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

tridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’áO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, uiia peseta. ,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que opupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’jO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de.. 0’25 Pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad' o particular que lo interese.

Los Anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio Acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín - respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
' DE IA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , ’ dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. ‘

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números dé este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

Circular t'or la que se dictan normas a que han de ajustar
se los AyuntamieHt'OS en la formación de los expedientes de 

cartas, niunicipajcs. para su régimen económico.

• El Consejo die Estado 'la elevado a este M nis- 
ter¡Ío itilnia" moción relativa a los expedientes que 
para la aprobación de lias Cartas municipales para 
su régimen económico remiten los Ayuntamien
tos a este MinisteriQ, señalándose en dPcha mo
ción los defectos que., en muchas ocasiones, impi
den sean aprobadas aquéllas hacéndose: un tie- 
té'nido estudio de los preceptos legales por ios 
que -las mismas se rigen e wdicáii-dose las normas 
a que, a su juicio, debien somete;se las Corpora
ciones munliciipallles que •des'een aocígerse' aS expre? 
sado régimen de Carta muni'cípal.^ , ,

En su vista, y encontrando muy justificaó’a ia 
propuesta de dicho alto Cuerpo co.nsultivo y >de 
conformlidad con da misma. ' _■

Esta Dirección GeneralU ha acordado dictar la 
presente

. CIRCULAll .

Con el •fin de evitar que los Apuntamientos que 
elevan a este Centra diredtlivo expcd’entes de Car
das municipalles para su régimen económico, o que 
lois formud'en 'de muevo, incurran o puedan incurrir, 
bien por désconocimieinto die les preceptos -lega
les que 'sie hallan en vigor isoibre1 esta materia o 
por equivocada interpretadión jurídica de dichos^ 
preceptos, ien determinados vicios u emisiones qüe 
impidan la aprobación de los igxpreisados expedien-’

Las leyes obligan en la Península, islas -adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, 3 los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa., (Có
digo civil). • , . , . , - ■ .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

tes, con daño notorio para ias ICorporaci ños m- 
teiesadas-, s-e recuerda a éstas:

Íi.° Que se hallan en vigor en materia de 'Car
tas murjicipaltos not sólo Ibs artíctílds 98 a 100 de 
la vi-gente Ley Municipal de 31 de octubre de 
1935, siino tamlbién los preceptos síigu’entes: ,

a) El artícúlo 57 del. Regllam-enta- de organi- 
zaejóó (y fundionamiiiento de litis Ayuntam’entós 
•en cuanto faculta a aqueílla's1 Corporaciones, biem 
para modificar el orde'n de prela-ción de las exac- 
djoniets m-utiiciipallte'si, bien para all'terar leli sistema 
de cobranza, pero •ex-iigieddo en uno y otto caso 
que ’la propuesta de Carta contenga razonamien
tos demostrativos de lia necJe'slidad ídiet la modifica
ción o alteración proyectada. Este precepto debe 
interpretarse ida el sentido de quiti cuando se prc- 
teddan realíizar ambas modificackmes las dos deben 
ser razonadas y asinjiismo en idll sentido de que, si 
bien faculta a les Ayuntamiiemltósi para alterar el 
■sistema de cobranza de las exacciones establecidas 
por.dll Estatuto, íes siempre que»•dicho slistema sea 
s(uistdtui(diO' por otro perfectamente razonada de
terminado y c-oncrctadoi en Ha Carta, por lo cual" 
no pueden reputarse válidas las prevenciones que 
atribuyan en lo futuro a los Aywitámálentov total 
libertadf para establecer cuando Jilo- e^tlimen. pérti- 
rrePte aqüqf sistema de recauld’aoión que1 crean más 
adecuado, a sus líntereses. Por ell contiiarioi, no so 
halla en vigor la parte final del párrafo. l.° de!' :n- 
dicadfo artíciiOb 57 y dE párrafo, 2.® Idid dicho ar- 
tí etilo. 1 ■

b)l Rige tiámlbiém- di númiero l.° ddll artículo 
1° dlel’ Re'al Decreto-ILeiy íde 3.de novíeimlbre de 
1928, cuyos requiisitois 'liábírán Idle -'sier dumpl’xíós 
cuando líos ÁvuntamLen'tn< nreteudau — 
exacc,iones nu'evas* meldío del Ké.gimen de car
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ta. En 'estos nasos habrán de fijarse el mismo tek- 
to de la carta proyectada los sfuj^etos de la dmposn- 
cion, objeto y tipOis de graivamem,, tarilfas y demás 
características tributarias que Id'él'imiten y ¿icter- 
mmen da exacción -qué pretenda establecerse, 
Asim'ismo, si se trata de establecer el arbitrio so
bre 'los productois de la tierra habrá de ser tenido 
'en cuenta lo dispuesto-en eil artículo 12 idel citado 
Rea! Decreto-Lay de 3 de noiviembre de 1928 y 
diáptosicyonies complementarias. Por d contrario, 
deben estimarse derogados 'los números 21° 3o y 
4.° dell artículo l.° de la citada disposidón’legal.

c) Se hallan asiimismo ani vigor llb's preceptos 
<¿e Illas artícullos 55, 56 y 57 dleíll Reglamento de 
Hacienda mun'idipalli de 23 de agosto (de 1924, en 
cuanto se refieren a'l régimen de Carta, con ex
cepción Ide la iprdhibición (contenida en el artículo 
57 de que las Cartas no pueden alcanzar más que 
a'l plan de exaccioneis y al orden de utilüzacíón de 
das miisma's, ya -que también ipuedlen extenderse 
a ottas materias.

2 ..° En consecuencia, de: los preceptos anterio
- es carecen -cíe validez aquellas prevencionos con
tenidas en las Cartas que establezdan de modo 
general que no regirán em lc< respectivos Avunta- 
njientos las limitaciones que a los mismos impo
nen el hbro II deil Estatuto, eflí Reglamentó -de 
Hacienda muadcipal u otros Reiglamentos muni- 
cipaíes o cuaH'esquíiera otras Leyes y db'sposlicio- 
n-e-s 'legalHes en vigor. Especialmente •determinados 
preceptos pro^ bitivos defl Estatuto no pueden 
vahdlamente quedar sin vigor por las (Cartas, (dado 
s.u getiierar al'cance y su carácter absoluto, como 
sucede, entre otros., con (los artjícujlos 369, 370, 
376. 432, 448, 449 y párrafo b), 457 en rdla«(ión am- 
bds con e'l 552, 5,50, 559 y párrafo 2.° idel 562. .

3 .° La circular de la Direcdión Gen eirá!' de Ren
tas Púyilicas de 8 Ide noviembre de 19.32, referente 
a Cartas municipales, debe- estimarse que en la 
actualidad carece de vigor, tanto por ser opuesta 
al Rea! Decretoi-Ley de 3 de noviembre de 1928, 
cuanto por haber quedadlo, derogada por dj ar
tículo 98 de la vigente Ley Municipall;

Lo que 'se hace púWico en este petüóldico oficial 
para cono-cimiento de las Corporadióne's munici- 
palea, debíén-dose por líos Gobernadores civillés or
denar la inmediata inserdilón de 1a presente circu
lar en ell “Bolletín Oficial” (de lia prcrvlinicia respec-

Madrid, 15 de enero de 1944.—El Director e-ene- 
ral, Cadlos Piríilla,

(Del! “Bol'etín Oficial de/1 Estado” núm. 18, 
de fecha 18 de enero de 1944).

SECCION QUINTA
Núm 330

Dirección General de Correos y Telecomu
nicación

Juzgado especial

A tos efectos de ■ depuración pdlítiico-sociial en 
este Juzgado especial de porreo?, cito y emplazo 
ai Cartero rural Ricardo Lacasa Sa-t? Domingo, 
que prestaba sus servicios en el pueblo de Badu- 
les (Zaragoza), para que en el plazo <?e quince 
días, contados d^sde la publicación de1] píesente 

en e*l '‘Boletín Oficial” de la provincia, se presen
te o indfiique por los me-dios que urea convenientes, 
pero siempre justificativos,, -la dirección exacta dte 
su dómicilio y lugar (dql mismo, Ifo ique hará 
ante el Juzgado .'instructor núm,. 3' IC-R adscrito, 
a dicho Juzgadlo y pert ene diente’ a -la Dirección 
General de Correos y Edlénomunicación, para res
ponder a los cargos que contra él aparecen en su 
^expeldientd, bajo apercibimiento de que aá no ve
rificarlo -en dll plazo señallado le parará e'l perjiui- 
cio a que haya lugar, prosiguiendo klin su audien
cia estas dilli gen cías.

Madrid, 18 de enero 'de 1944.—-Ei Juez instruc
tor núm. o C-R. "Isidloiro López Arrdgui.

Núm. 312
Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe de este 
Distrito Minero;
Hago saber: Que el señor Gobernador civil, por pro

videncia de fecha de hoy, ha aprobado los expedientes 
de las minas que a continuación se expresan, mandan
do expedir los títulos de propiedad:

Número del expediente: 1.851
Nombre de la mina: «Mari Bella»
Pertenencias: 13
Clase de mineral: Barita t
Término en que radica: Torrijo de la Cañada 
Nombre del registrador: D. Felipe Sánchez Gotor
Número del expediente: 1.852
Nombre de la mina: «Rosa-Mari»
Pertenencias: 16
Clase de mineral: Barita
Término en que radica: Torrijo de la Cañada
Nombre del registrador: D. Inocencio Hernández 

Alonso
Número del expediente: 1.867
Nombre de la mina: «La Fortuna» '
Pertenencias: 16
Clase de mineral: Barita
Término en que radica: Torrijo de la Cañada
Nombre del registrador: D. Damián Ciiia San Mi

guel
Número del expediente: 1.^63
Nombre de la mina: «Mari Sol»
Pertenencias: 16
Clase de mineral: Barita
Término en que radica: Torrijo de la Cañada
Nombre del registrador: D. Teodoro Ciria Lacal
Número del expediente: 1.860
Nombre de la mina: «Amelia»
Pertenencias: 24
Clase de mineral: Barita •
Término en que radica: Torrijo de la Cañada
Nombre del registrador: D. Mariano Ibáñez Santos
Lo que de orden del señor Gobernador civil se pu- 

bljca en este Bo l e t ín  Of t c t a t  , en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de 16 
de junio de 1905, sirviendo de notificación a los re
gistradores que no residen en esta capital y carecen 
de representante legal en la misma, y para conoci
miento general, pues transcurrido el plazo de treinta 
días sin haber sido apelada la providencia, se expe
dirá el título de propiedad de las minas que figuran en 
la anterior relación, según dispone el artículo 56 de 
citado Reglamento.

Zaragoza, 17 de enero de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
José Arrechea. .
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Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Coetinuaeión: Véase B. O. núm. 16)

. —Aceptar ^ jprojne'cto para ja instaladióa .de 
akuulbrad'oi público ejléctúlcó ^enaitivo en La p.aza 
de Jo-é Antonio, cuyo presupuesto reí'Tinado ¿u | 
ma la tcantidladl de 127.5¡37,47 pesetas.

—Que la Comli'sión de Fomento llame a los Ar-| 
quitectos autoire's ddi proyecto de nueva Casa )Gon-| 
srstorial para que puiedan ser corregidos I05 d!e-| 
talles o defectos apuntadlos por el Juratib, caJin-l 
cad-or. '

—Quctiar enteradlo, de ^eititendia dictada por el’ 
, Juzgado de1 primera instancia núm. 1 de eista cm- ¡ 

dad em, d¡ mayor cuantía instado por D. Lorenzo ' 
Equiza Cúillón:, contra este Ayuntamiento, sobre 
desiiinde y amoijonam’iento de unes terrenos sitúa- • 
dos en IHa Arboleda de Macanaz, cuyo fallo es fa- 
vorablle a los .intereséis munidi'pales' ' '

—Aprobar re'laciión de pagos de /dierechos rea- 
(ies, ¡oxje'so de timibre y pól'izas, coni motivo de- la 
tram’itación die documentos reil'ativos a expropia
ciones realizad'as para ejedudiónj del proyecto de 
Avenida dle Nuestra Señora del Pillar, que ascien
de a 14<542’15 pesetas.

—Atitorizar, por parte de la mun'idpaíiidad. el 
sacrificio de reses. en e<L Matadero municipal itos 
martes de cada semañla, y gestionar de las autori
dades w-mpetentes ed oportuno permliso.

—Quieidiar enterado de que ha sido aprobado, 
próvi'sionaflmente, por di Instituto Nacional <i¿ la¡ 
l\ iviienda,, el anteproyecto para icomistrucción. |de 
setenta y dos v.menda)s protegidas en elll barrio de 
Yenecia; que se confeccione el proyecto defini
tivo en el plazo de cuarenta v cinuoi días señalado 
por la Supe rio ridald, y^ne por la Comisión de Ha

' cienda se hagan Hos cistudios convenientes p@ra la 
adquisición (de los terrenos. ■ .

—Elevar escrito de adhesión a los puntos de’ ‘ 
vista detalladamente- mencionadots por -a Cámara 
Ofidjad1 Ágrkolia a la Exorna. DiputacA 1 de Za
ragoza, solicitando queden sin efecto las' rectifi
caciones de las bases impo-aibles de la contribución 
territoria! en amillaramientoi, en atención a que 
ios vallbres asignados se consifbtpn excesivos, por 
las razoiaíeis que sé expresan en el dictamen.

—Aprobar il'as relaciones de cuotas individuales 
para pago por conokrto en zona, no fiscal del tér- 
núno municipal del limpueito sobre vinos, sidra 

’ y chacolís, de Ja contribuci tn de usos y coinsumos, 
a's|íi comoi la labor realzada por la Comisión de 
Hacienlda en este asunto. '

—Abonar 124.456'07 pesetas, diferencia entre el 
vaiior asíignado' a los terrenos junto a la Granja ' 
Agrícola, sobrados que han de conistruiirse n'oventa 
y aincio Viviendas y tres tiendas, sujetas al régi- 
micn de viviendas protegilda>. y el 10 por 100 deil 
presupuesto total dlel proyecto que ha de aportar 
la Corporación, con cargo' a lo que Se expresa en 
el dictamen.

■—Aprobar da culenta de cauda’.^ que, rinde el 
señor Depositariioi de fondos municipales, respec
to al tercer trimestre de 19 1-3

—Aceptar ,las propuestas que se detallan en el 
acta y dictaméni, referentes al servicio de^recauda- 
cióni de lofs impuestos de inqui nato v recogida de 
basuras. . '

Acceder a petición d-el señor Corone! Tefe del

7." reroio de la Guardia 'Civil, de quie se le autorice 
para ocupar los lócales'.existentes en el Santuario 
de Villamayor, para alojamiento d= 400 guardias 
sicjiitieros, en ¡as condiaipños que se fijan."

—Conceder el afianzamiento durante el año 1944 
para el pago, de la participación mtmicipal de las 
apuiejstas Idea juego de pelota, a la Empresa del 
Frcmtón Aragonés, mmante la cantidad anual 
de 50 000 pesetas; en ¡las condiciones que se de
tallan leri el dictamen. .

—Afianzar con.'¡a Compañía Española de Pu- 
Iliiklid'ad, e¡' pago <i<e la tasa sobre anuncios colo
cados en el exterior de los tranvías Ide Zaragoza 
y postqsi de la re|d tranviaria, por to:?o e¡ año Í944, 
en la suma de 6.000 pesetas, en las con fie ív i s  
que se ¡fiíjan.

• —Autorizar el pago po. concierto a los. indus
triales carniceros estaOUe.filoís en los" barrios ru- 
1 ales, .^L arbitrio munie pa! sobre ei consumo de 
carnes frescas <a satisfacer desde e] día 1.° de oc- 

Mubre de 1943 y durante todo-eil año de 1944.
—Formar u-.i pre-upuesto extraordinario de ii- 

qúiídación de deudas procede.11 es de presupuestos 
ordinariez o extraordinarios, acogiéndose a ¡o esti- 
; ulado en 1a Lty de 2<5 -le jubo d- ,Í9i3 sobre 
“autorización a las Corporacjoues ilocalles para 

i:i formación de presupuest .s exiraerdí-arios de 
' quidación" y pasar e- expiren:» al señor Inte: • 
ventor de fondos mur.ic '.a es a cfectcs de forma- 
c-ón dídl corresponldióite pnceelo

, —Interponer recúrsj, contenuioso-admir.k.tra- 
tuvos contra sentencia del Tribuna!!' Ecnnlólmko- 
Admfw'strativoi dedaramio exenta a la S. A “Güi
ra! Industrias Eléctricas”, ole! pago ¡de Ha tasa mu- 
nicüpajl por apertura de su establecimiento md

, cantil..
. —Realizar una transieren na a ia consignación 
de “IPersoinail eventual para ell Parque de Primo 
ae Rivera” dol vigente prempuesio de 1943, pro- i 
celdenteig de otras cons'g )ac. nes ‘de! m smo.

' —Aprobar Il'as ré.aciones de cuotas señala la; 
por la Direicciión de Arprirectura mua'cipal en el 

■ repartimiento de contr b -ciones- especiales por jes ' 
■oqneeptos de pavimentación y colocación d'e ace
ras .en Illa calle de San Vkent.-i de Paúl.
_ —Aprobar el proyecta de red Je- distribución 

<10 aguas del Paseo Ide Sasera, cuyo pre su núes! o 
ce-contratación -asciende a 371.027 7 4 pesetas, de
biendo realllizar laSl obras mediante subasta-.pública.

—Adeptar ól proyecto dé las obras preparatorias 
que sie precisan ejeautar ant^ de procedbrse a la 
pay$*tación dle la calle de Agust-na Simón, como 
animismo a la colocación de borcL-.7y pavimen
tación dpi encuentro Ifie1 -dicha vía con "’a Avenida 
de'Marina Moreno, j- cuyo presupuesto sscieLnüle 
a la cantidad de 136.3112’07 pesetas. Dichas Óbras 
se ejecutarán por la contrata ¡de pavüm'^ntación 

K el inteiiior y ensancha, condicionando est? acuer
do a que 8os propietarios de la citada calle, a 
quienes hay que expropiar terrenos para vía públi
ca. lós cedan a,] precici rile 40 pesetas metro cua
drado.

—.Aprobar ej proyecto Ide pavimentación dé la 
calle del Ferrpcarr.il, comprendido entre lá Ave- 
Tiida deil' GenieTai Mola y el camiinc; de Il'as, Torres, 
cuyo presupuesto afianza la cifra de 207.102 81 ne- 
sietas. ,
. —Prestar conformidad a! proyecto de nresu- 
puesto extraordinario de 4.000.000" de pesetas para 
la9 nocpsidades de la zona de cn^andhe de Mirall- 
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bueno, cuyo resumen es: gastos., 4.000.000.d.e pe
setas; imigresos, 4.000-000 .tile pesetaisi, diferencia, 

• iguaíl. - '
—Aprobar el proyecto ¡de presuipuestol .extraor- 

<;,inarf<, de 111.152'05 pesietas a jq,ue asciende el 
superávit resultante de la liquiidaoión de$ presu
puesto ondlinario zona de Aíliralíbueno corres
pondiente al año 1942.
. . —Realizar Bas 'exprcpi'aicioaies quei indua en slui 
mforme la Direcoión de Arquitectura municipal, 
en la linca Boggicmo, 164, con- un ■ tota! .importe 

. de 48.970 pesetas, que corresponderán, a doña 
Paulbna CalUvo, 31..1374, y a D.a Irene Pérez, 17.596; 
y 50’89 metros cuatiraxtas de terreno con deistiino 

. a ensánchele la víapút<JÍca de la casa Torre Nue
va, 19 y' 2'1, por un importe de 30,534 pesetas.
, —Expresar ciñ^iálUmente por escrito la gratitud 

•ü^e ia ciudad a los señores Excmo, Sr. IGobernaidcr 
civil, Sr. Barón de Benanque, y ¡señor Ingeniero- 
Jefe de ja Delegación de Industria, D. José iP*ue- ' 
yo Luesma, por su cointribudión y energía en neh 
lación con i¡as •dtefiaeinictias observadas dn el sumi- 
mnstro de energía Eléctrica; y que se dé cuenta 
por lo que afecta a este último a#ll señor Goberna- 
doi para que lio trasladó a ‘&U vez al1 Exce- 
.entís,imo señor Director genieral de Industria,! 

, —Aprobar el presupuesto ordimario para ei? ejer
cicio 'de 1944. qlue arroja- lo siguiente: total1 ¿as- 
tos, 29.372.262'33 pesetas; ingre/sc-s-, 29.372.262’33

. pesetas, •J.ferencia, iguáH ' •
, —Quedar enterado del oficio de<¡. Kino. Sr. De- 
V-gado de Haci enida de, esta proMindija, cñ efl- que 
aprueba las Ordenanzas fiscales y tanifay que han 
de regir en ed' próximo- año de 1944^ '

—Quedar -enterado del ofidci Idieil Mhio. -‘Sr. De- 
(.-egat o d'e Hacienda, aprobando -el pre-supueisto -ex
trac nd-inario formado por «sta Goirooradión por un 
importe de 639.460’37 pesetas.

—Hacer constar én acta la satisfacción ded 
Ayuntamiento por -d acuerdo adoptada por la Cá
mara -d'e i-a Propiedad Urbana de ¡conceder pré-s- 
tamos de 15.000 pesetas a aquellds que- ^e cons
truyan sus propias Viviendas y fe-licitar por iefll-a 
al Pres'iderte de aquella ent'idald1.

Manifestar a quien procedía ¿a satisifacíón aon 
que ha virsto el Apuntamiento la eAgíie tila nuestro 
grao Rey Don Fernando el Católico en los billete¡3. 
de, peseta puestos en circudfación recientemente,, 
asi cano el que .en el reverso Ide los mósmos apa- . 
i czca la reproducción de uñ cuadro'famoso re- 
pr-?ijontan<?o d dleisqubrim.'iento' díeQl Nueiyci Mundo.

. * * * _

Núm. 255
Extracto Idó l|os acuerdos adoptados . por la Co- 

misionl municipal permanente durante eQ. 4' • 
trimestre de 1943:

Sesión del día 6 de octubre
Lectura y aprobación .d|e.1 acta dle ja anterior.' 
oe -aoordo:
--Hacer constar en acta Illa satisfacción del 

- .yuntainiento por el asaensot-al grado ¡d-e General 
ae los isenores Riveras de na Portilla, Castro Gar- 
nica, Cdmer y Pimt^iM, y aii grald-c. de- Teniente ■ 
ynne.a yl M. Monasteri >, que se comunique por 
ofidio este acuerdo á los interesados.
. Con9e'd:e,r soqorro reglaimentarío a D.a Ma- 
nu ia Lalanza, v.uda de*! Guardia munVcipa'P clan 
Bernardmo Alegre; ¿os meses de licemc a sut.D

Do al obrero de la Sacrón de aguas y alcantar.'- 
lladoi D. Isaías Vlioetite Gil, y il'a .excledencia-vo- 
hintarifa al Guardia munlidipaí D,> Angel Serrate. 

—Reconocer, a D. Constatino Jiménez, timbe
ro deB Externo. Ayuntamíiento, loa serv'icjos iute- 
rinois prestadlos a ,1a Goirporadión!.

— Conceder una 'subvención die 100 pesetas para- 
un premio a la Organlizadión Naóionail Id'ei Ciegos,. 
_ —Otorgar el -número 10 de ¡la callei Teniente 
Catalán, al inmueblie propiedad de D. Guillermo 
Esteban.

—Desestimar instanclia <ife D. MaximbEjamo Ga- 
rralaga; que solir.ita sean eqq par a je s ios Subje
fes de la Guartiiia Munjicipalf a los Ohci|ales segun
dos die la Secretaria munidipail,, por das 'razones 
qu'e 's-e expresan en di dictamen. . ,

—Consignar en el próximo pcev puerto oráma- 
rio de 1944 la cantiGad d'e 12.000 pesetas pata tras
ladar a|i museo el mosavo romano encontrado en 
la zona de San Juan'Qe os Pane tos.

. — Conceder una subveración de 10COJ pesetas a 
la Facultad de ciienc^ás, para tos cursos-ld’e estudios

■ post-escolares y una beca ¡para tos miEmos.
—Aprobar el estcalafón de antigüedad de los 

Hinci-oiinartos y obreros mun'icipaleis con efectos de 
31 d'e diciembre de 1942, y conceder quince días 
para que se puedan presentar contra él mism-u re
damaciones. ' । ।

—Ofreder el fajín de Geiaieralll al hijo adbptivo d'e 
la ciudad, Excmo. Sr. D. Santiagó Amado L.óriga. 
, —Aprobar relación de facturas de la Sección 

-de Gobernaai-ón..
Conceder permisas para realizar diversas 

o^iaS-Ten: Garrapnaiillos., 272; Avenida Cataluña, 
-64; Lemplle, 16; Aveiixía San losé, 51; Coso 26 
al 30, y Armas, 38. *

—Autorizar para cuinístruir cdilfidio : a D Manuel 
Escosa era plaza San Mliguel; 13 ; a D. José Hernan- 
dq,, siete casas en Barrio de CWver; a D. Félix 
üsou, Moque ote casitas en camino deil Manicomio, 
y a D. Joaquín: Mateo. Linares, ediiificiois. en manza- 
aa 4a, del a zona de Mliralbúenio,

—Conceder permiso: a D. Manjutíll Lahoz, para 
cubiert0 y resforinas en Norte^ 3; a dbn ’

José Feüipe, para reformas en Alcober, 19. y a'don 
Antomio 1 rullea!, para construir cubierto en cami
no Puente Virrey, 65.

—¡Ceder a D. Mariano Rubio diéz ilosas 'existem- 1 
tes en los- almacenes munidipafei, previo abono, de 
la cantidad dé 160 pese tais.

—Acaeld-er a to solicitado por D. Emeterio Ruiz 
y proceder, a'l bacheo- de, ia calle tile López Allué,’ 
por obreros municipales. ■ • -

--'Informar escrito de la Junta Provímial de 
etensa Pasiva, relativo a la,qonstrucci|ón obliga

toria de refugios en Jais nuelvas ddfilficacáones cróa 
torma que s-e expresa eni d dlictamen.

—Conceder permiso a la Comunidad del Codlegio 
ic.e los HH. Manstas, para proceder al derriibo'de 
•as hLicas Red, 5 y /, expropiadas con motivo de- 
la lurbaUizacion de aquel] seotor y que ¡han sitió ob
jeto de permuta, cifectuánldoiMe’ aquellos trabajos 
por el aprovechamiento de jos materiáte®.

-Aprobar relación' de facturas de ha Sección 
ene romeintO'.

Autorizar a D. Pedro Moya, jiara coiiocar un 
anuncao en bqlcóm. d-el piso 5» derecha fe la 
casa p.aza José AntorVio, II.
c^?eSeSt‘llm-ar ''t^ancia1 de D. José Pardo míe 
solicita permiso para chocar muestras en ,en ex-
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terior la fachada de su eistabledhiTeinto calle ✓ 
de Echean|día, 9. '

—Autorizar a-D. 'Slilviano García, para estable
cer depósito doméstico ten iPos íiingoriiñcos del 
Norte, slituado en el aaniinp elle San José, meldiante 
las coiidiicioneis que sei determinan.

■ —Desglosar de un recibo pasado al coibro por 
contribución especial sobre instailacióni jdell alcan
tarillado cPel barrio ide. Vjenecia a D. Alejandro 
López, propietario die la casa Checa, 5, el de '¡as 
casas 1 y 3 de las que es propietario D. Cipriano 
González.

—Desestimar petidión del Zaragoza Club de 
Fútbol, de establecer ¡una taquilla de venlta de lo
calidades en unQ.de ll‘os ventañálés del Bar Neva- 
rín, ein( calle de los Sitios (esquina al Coso), por ser 
aquella vía urbana de mucho tráficQ y muy es
trecha acera. _ ,

—Detaiegar reclamación de D. Joaquín Midóu, 
Director de filos Laboratoniois Aidón, sobre tasa 
de apertura de lo,s mismos, por Ifas razonéis, que se 
e^presau ' ,

—Informar petición de D;. Filoréntíni Estebian, 
adjudicatario dei la casa núm. 30, mamizana 87 de 
la ICitudáld Jardín, relacionada con obras a rqaHzar 
en-la misma por sinifest-ro ocurrido, en las clausu
las que se indican.

—Autorizar a D.a Asunción Suñén y a D... Luis 
Sesma, para traspasar su's derechos y obligaciones 
sobre las casas múms. 28 de ilá inanzana 83 y 24 
de la 97 (en la Ciudad Jaridíin), a favor díerD. Luis. 
Vdiázquez y D. Juan José Trigo.

—Ceder a D. Eleuterió ¡Pérez eq propiedad el 
micho 22, fila 2.a, mjanzana 1.a, dé! Cementerio 
Catódico Ide Torrero. • _

—Denegar petición: de D.a Ajaría Tena, que so
licita permfeo para utMízar durante' una tempo
rada un tractor propiedad ¿p, lia Corpoiración.

—Desestimar tres instancias dé 'feriantes que 
sollliditan el camblio ide! empjiazamíiento de la feria, 
durante ieil mes de octubre, por las r.azonies que se 
expresan.

—Aprobar e'scrito del Tribunal designadlo para 
juzgar el concurso-oposidión para proveer la plaza 
de Ingen¿iero de iQamin'Ois, proponíenldo a D. Mi- 
gluei' Mantecón NavaSal!.

—Aprobar escrito de la Comilón de Festejos, 
reglamentando la visita al I Sallón de Artistas 
Aragonesas en la forma que se expresa.

Sesión del dia 15 de octubre
Lectura y aprcbación dd¡' acta Ide ’lllá anterior. 
Se? acordó:
—Hacer constar en acta ia satisfacción de la 

Coirporación por la forma en que -sie están cele
brando las fiestas del Pilar, resultado, dlé 1a labor 
acertada de la Comisión Permanenitel dei Festejos 
y muy .especialmente 'de su Presidiente.

—Quedar enterada del. «oficio dellt Centro Ara- 
gon^s.de (Valendia, que transmite su gratituld por 
el regaloi d|ei una imagen A la Virgen deli Filiar al 
m'ismo, con motiv.oi de la celebración de as Bodas 

s de Fl'ata de su fundaqión.
—Aprobar .el extracto de los actuerdlos adopta- 

doks por esta Corporación durante él tercer tri
mestre del año. corriente.

—Aprobar ^ervicios prestados por la IG¡uar.dia 
M'urdcipal durante el mes de septieimbre.

—Conceder 1-a excedencia ail aluxillliar D. Igna
cio Ruiz Delgado Campos.

—Desetimar peticiones de subvenclión y aumen
to de subvención al señor Presidente del A:*-lo 
Cuna dél Carmen y Saúl José, a Ha iStuperiora. de 
las Religiosas ;S4ervas de María, dél s'eñor Cura 
Párroco de San Vicente y deil Préslidente de la 
Cruz Roja. . , . . . ,

—Conceder tres meses de. Hüqetficia sin sueldo al 
Guardia munh'cipal D. Juan Guerra PrOdo|.

—Consignar én presupuesto la cantidad Ide pe
setas 25.000 coni destino a 'Subvend onar la Feria 
Nacional de Muestras.

—Nombrar Jefe de la Brigada de AlJimbraldo 
público a D. Ernesto Lamberti. . . - ,

—Dar éll nombre del Beato José Pignatéilli a la 
actual dalle de San José, en Torrero: de I). Alon
so de Aragón, a la* actual de Aragón; de Doña 
Blanca de Navarra, a. 'la ctual de Navarra; de Pos
Torres, a la actual Nueva de lias Torrest. |y de Mia
ría Postal, heroína ide 'los Sitios, a la a-ctuajll calle 
Nueva |dél ensanche;. ■ ,, _

—¡Conceder al Centro de Natación Heihbs una 
copa con destinci a la XIII 1 ravesía del Ebro, 
por uin' vall'or die 100 pesetas, 40¡ni cargo1-a la con- 
s'iignacilón de imprevistos. ,,

—Aprobar relación de' facturas Ide la Secdiión de 
Goibernación. .

—Conceder permiso para realizar diversas obras 
<n: Avenlida die Cataluña; Torre Nueva, 4v Prin- 
césa, 8; plaza San Lorenzo (esquina a San Jorge-) ; 
pardefedión die la Torre de Fletas ; Espoz y Mina, 
9, y paseo Echegaray, 162 y 1631.

(Continuará)

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluacióa 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to idlel ejiercició de 1944 &e invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipie.9 que abajo se expresan para, que eu 
plazo de quince días hábiles, contados desde loí . 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en-el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no Jo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuot^ 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

306.—Longares
307.—Ibdes
322.—Nóvallas
327.-Muel .

Elección de Vocales de las Comisiones de Evaluación
280 .—Mara.. (El día 23, de once a trece horas) 
308.—Moros. (El día 30, de diez a doce) 
327.—Muel. (El día 2 de febrero)

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios 6» 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes . documentos pare 
1944, elidiendo presientan lo¡5l vecinos contra, aqué. 
líos las reclamaciones que estimen conveniente».
Ce.nso de camiaj.es y ganado sujetos la requisición militar

326 .—Paracuellos de la Ribera .
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Cúen<la de caudales -
305 .—Longares

Cuentas municipales
323 .—Novallas (1943 y 1944)

Cuentas del presupuesto . ■
267 .—Aguarón

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y aeree» 
dores

262 .—Torrellas ,
264 .—Used , ■
265 .—Longares
266 .- Torralbilla
267 .—Aguarón -

Listas de Vocales de las Comisiones de Evalitació»
262.—Torrellas
279.—Ibdes
280.—Mara
306 .—Longares
327.—Muel

Ordenanzas de exacciones. , ■
281 .—Chiprana

Padrón de beitcficencia municipal ’

262,-Torrellas
264.-Used
263 .—Aniñón
266 .—Torralbilla ‘
290.—Asín
304 .—Orcajo

Reparto de aguas.
■ 322.—Novallas

Rectificación al padrón municipal de liabil^nte's
262 .—Torrellas
266 .—Torralbilla
267 .—Aguarón
268 .—Leciñena
269 .—Bijuesca
270 .—Oseja
271 .—Nonaspe
,272.—Letux

- 273,-Utebo
274 .—Malpica de Arba
281 .—Chiprana
301 .—Purujosa "•
302 .—Mesones de Isuela
303 .—¡arque

Repartimiento general de utilidades
277.-Sádaba
324 .—Tarazona
328 .—Gallur

Reparto de guardería
322 .—Novallas . '

. * * ♦

SALILLAS DE JALON NAm. 325
p. José Ariza Ariza. Allcalde.-Presidente del Ayun- 

tamientoi ¿1e. Salllilllas de Jalióini (Zaragoza) ;
Hago saber: Que confórme a)]1 artículo 4.° del 

Reail Decreto de 7 de de 1891, 122 de la Ley 
municipal y 2.° óeT Reglament o ide 2 de enero ele 
1924, sei arriiendla púlbLca subasta efl arbitrio 
municipaili de pesas y med:das para el presente año 
de 1944„ cuyo remate tendrá luga-- -¿n la-Casa 
donsistoriall el día 7 -de febrero de 1944 y hora 
de Olas ónice de 'su mañana, bajo el tipo de tasa
ción de 3.800 pesetas. E|1 acto será público y pre
sidido por el señor A|l!<iaLde- o Coniceja1 en quien 

deleigue, ooin asistencia de otro Conceial designa
dlo por di Ayuntamiento.

Caso de- qluedar desierta ¡a primera subasta por 
falta de bdi-tadoresi se cdllebrará Illa segunda con la 
misma cantidad, a los diez dias siguientes, a la 
mli«ina hora y ilbcal.

'Sarillas de JalPón, 17 de enero de- 1944.—El A’- 
cafide, Jois-é Ahiza-

o * * *

SALTELAS DE JALON Núm 325
D. José Ariza Ariza. Allcalde-Presidente del Ayuru-, 

tamiento de Saliillas de Jalón (Zaragoza):
Hago saber: Que conforme al Reglamentó de 

2 dle julio de 1924 se arrienda em púL’ica subastar 
el Matadero público1 para dU presente año de 1944. 
dulyoi remate tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial el día 7 ¿le febrero de 1944. y hora de 'as diez 
de su mañana, bajo el tiix) de tastación de 3.000 pe
setas. 1 ''i '

EH¡ acto será presfididío por elL señor Alcalde o 
Concejal’1 en quien delegue coi asistencia de otro 
Concejal designiado por el Ayantanuiento.

Caso de quedar desierta lia primera subasta por 
'falta de1 íicí-tadbres, se uefllebrará la segunda a. los 
diez días siguientes, a 1a misma hora y local y 
s ííit  rebaja allguna.

’Salilla-s de Jallóñ. 17 de enero de 1944.—El A!- 
callde',1 José Ariza.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares
Núm. 329

LA LEGION. -PRIMER TERCIO.-MARRUECOS
Instruyéndose por este Juzgado el expediente de 

prevención de abintestato con motivo del fallecimiento 
en acción de guerra del legionario Miguel Bellido 
Sánchez, hijo de Miguel y de losefa, natural de Málaga, 
nacido el 16 de febrero de 1906, y fallecido el 14 de 
noviembre de 1936, por el presente se cita a cuantas 
personas se crean con derecho a la herencia del finado 
para que en el plazo de treinta días, a partir de la fecha 
de la publicación de este edicto en el Bo t e t íw  Of ic ia i 
de esta provincia, se presenten ante el Teniente Juez 
instructor del Juzgado eventual núm. 5 del primer 
Tercio de la Legión, D. Luciano Urieta Bono, por sí, 
por escrito o por persona que legalmente le represente 
a usar de su derecho.

Tauima a trece de enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Teniente Juez instructor, Luciano Urieta 
Bono.

Juzgados de primera instancia
Núm. 334

JUZGADO NUM ¿
D..Antoino de Vicente' Tutor y de Guelbenzu, Ma

gistrado, Juez de (primer^ instancia dleRl Juzga
do número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabiada- 

deis impuestas a D. Áiaigdi Sánqhez Veilázque.z. en 
menor cuantía, in|stad|oi por D. José Manuel Mo
reno Amadormsie, se sacan'a la venta en pública 
slubasta, por primera vez, quei tendrá lugar ein la 
.salja-'audi'encia de 'este Juzgado el día 7 de febre
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ro prójimo, a Illas once horas, los. bienés siguientes:
Una mulla' ¿le col’Jot y pello negro., de unos 7 años 

¡che edad. Valorada en 1.400 pe,seta,si-
Uld carro de los llamadlos d,? iescailera, con ta- 

b’KIlla .dlelll Ayuntamiento de Zuiera, en 600 pesetas.-.
Para tomar parte en didha Subasta deberán los 

Üiicitaidores cons/iignar previ amiente en la mesa del 
Juzgadla ei!( 10 por 100 de la tasadióni y exhibir su 
cédu'üa períoniál'.. sin cuyos requisitos no- s3-rán ad- 
mlitidos; que no serán admitidas posturas que nó 
cubran las ¿'os. terceras partes de la tasación, y 
que íos ibliieir.ies reseñadlos se hallan en poidér ddl; 
demandado, vecino dei Zuera, c^uien los exhibirá 
a la persona Ique lo -soíllicite. _

DaJd'o en) Zaragoza a diedmichc- dle enero d'e m.l 
novecientos cuarenta y cuatro'.—Antonio de Vi
cíente Tutor.—El Secretario: P. Manuel Bdyián.

Núm. 332 "
DAROCA ■

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción de
Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 50 de 1943, 

sobre hurto, se halla acordado citar de comparecencia 
ante este Juzgado a Antonio García Eras, dentro del 
plazo de ocho días, para recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión.

Daroca, dieciocho de enero de mil novecientos cua- 
.renta y cuatro.—Juan González Paracuellos.—El Secre
tario judicial, Benito Vicente Campillo.

Num. 310
TARAZONA

D. Ezequied' Larraz Marcilla, Juez accidental d'e 
primera instancia dd parado de Tarazona;
Hago -saber: Que D. Qám'lo Martin Lcrente y 

D. Rufino Martín Jimé-.ez, promovieron expedien
te para acreditar el dominio -dlei las deis fincas rús
ticas sitas en el 'término mutr.cipal de Novallas, 
que. sie describen1 eí edicto- oulolica lo ea el “Bo
letín Oficial” de esta provincia d- 2 de noviembre 
último. ' • ,

Y s-e cita por tetcera'y última vez a D * Ma
nuela Jorgina-Silvestre y López de Villavicento- 
y a slus, heredlerois o causahabientes,, y a Tas demás 
persona-sí ignoradas a qúienleis pueda p-erju-diicar 
la inscripción solicitadla, pata que dentro del tér
mino de ciento ochenta idlías, contados, desde! .1. 
día 3 de noviembre.-expresado, con-parezcaru en 
forma ante éste Juzgado alegando y probando: stt 
.derecho,, bajo apercibimiento de que Sfi, no lo v>eri- 
fican Te» parará eill perjulicio a que hajya lugar con 
arneiglo a Id-erecho.-

Dado en Tarazo-nía a dieqisiiete' de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Ezelqu-ei Larraz. 
Ante mí, Eladio Cortés.

Núm. 333
BORJA .

D. Antonio Ruiz San Román, JuezMe instrucción de 
la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic

tada en diligencias para hacer efectivas las costas im
puestas a Nicasio Cuartero Melero, en el sumario se 
guido en este Juzgado con el número 23 de 1939, so
bre infracción de la Ley de Caza, he acordado sacar a 
pública subasta por tercera vez y térmiuo de veinte 

dias las fincas que se reseñan en el edicto inserto en 
el Bo l e t ín Oficiar de la provincia de 24 de agosto 
de 1942, número 188; y descritas bajo el número 3.385, 
en las mismas condiciones que allí se señalan, salvo 
que esta tercera subasta es sin sujeción a tipo, para 
cuya celebración se señala el día 24 de febrero próxi-. 
moyhora de las doce en la sala-audiencia de éste 
Juzgado.

Dado en Borja a veinte de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Juez, Antonio Ruiz. —El Se
cretario judicial, Carmelo Molíns.

Juzgados municipales -
Núm.. 315 ■

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juez municipal 

Id-eif Juzgado númiero 1 detesta ciuTíi-J;
Hago saiber: Que para pago del crédi to y Costas 

de cierto juiaio verbal civil s-egtrdb en este Juz
gado, he acordado sacar a la venta e;i> públi ca -u- 
basta, por término' de ocho días, una máquina de 
■escribir marca “Smith Premier”, número S. P. 
90.640, modello 10 A, con sái corrfCpñhd'ente me- 
sita de madera ten la que c,e .encuientra. lasada en 
600 pestetas.. ’ ,

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
<<ste Juzgada (sito Predicadores. 56, 2.° derecha), 
he señalada el día 27 de.l actual a lias doce: pre
viniéndose: Que para Lomar parte en la subasta 
■Üeiberán los dlititadores exh’bir su cédula personal 
y consi-gtnar previamente en la mesa del Juzgado 
él 10 por 100 tie la tasación; que no se admitirán 
postlurad que no cubran por To meinlols tifas dot< ter- 
oeras partes 'dé ¿(ichá tasauón, y que los mencio
nadlos bitenes se cncuent'-an én poder del deposita.- 
tifo jludicial D. Mariano Urb-?^ Fabián, don doipi- 
ciOJiiCH en la calle dep Coso, r.úm 9, quien los exhibirá 
? cuanto^ los so-ficiten1. •

Daldo en Zaragoza a qui.i -e de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatri—Francisco Cavero.
P. S. M. :-Ell Secrtario, Alberto Garnlicau

, Núm. 331
JUZGADO NUM. 2
Cédula de,notificación

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado sobre 
hurto, contra Matías-Antonio Royano Pena, se ha dic
tado la sentencia que, copiado su encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen asi: •

«Sentencia: En Zaragoza a 11 de enero de 1944. El 
señor D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, 
de la una, el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Matías-Antonio Royano Pena, de la 
otra, como denunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno a Matías-An- 
tonío Royano Pena, a la pena de diez días de arresto 
y costas del juicio. Y notifíquese esta sentencia al inte
resado por medio de cédula que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. .

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Joaquín Gimeno»
* Y para que conste, cumpliendo lo mandado, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a once de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario, José 
Iranzo.

TIF. HOGAR PÍGNATELLI


